
                                                                        
                     
  
 
 
 

 
Exp: 111/2025 (A/SER-007289/2025) 
  
 
Dª. Lara Ginés Sanz, Jefa de Servicio de Contratación, como Secretaria de la Mesa de Contratación de esta 
Consejería, respecto al contrato de servicios denominado “ACOMPAÑAMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 
DE LA CAMPAÑA DE VERANO 2025 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID” 
 
 
       CERTIFICO: 

 

Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 25 de abril de 2025, ha acordado que el propuesto 
adjudicatario, la entidad AMENTIA SOLUCIONES SL (B85218246), debe subsanar la documentación que 
se indica: 
 
- Declaración firmada por el representante legal, firmante de la proposición económica, en la que se indique 
que los datos que se exponen en el ROLECE no han sufrido variación, o, si alguno de ellos hubiese 
cambiado, indicar de cuál se trata y aportar la documentación que corresponda. 
 
De conformidad con la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, los documentos 
indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde el día siguiente al de 
la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios electrónico correspondiente al contrato. 
 
De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, será excluido de la licitación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.   
 
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se presentará a través de la 
plataforma de Administración Digital de la Comunidad de Madrid, con acceso a través del enlace 
https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#escritos, dirigiéndolo al Área de 
Contratación de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales.

 
Madrid, a fecha de firma 

 
LA PRESIDENTA DE LA MESA

Vº. Bº.
 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA

 
 
 

 
 
                       Fdo.: Sandra Garitano Rodríguez                      Fdo.: Lara Ginés Sanz 
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